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PRESIONA RENUNCIA Y PRESIDIRÁ EL TEPJF 
Tras semanas de tensión, el relevo anticipado en la presidencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación se concretó. A puerta cerrada, con tres votos en favor y dos 
en contra, la magistrada Mónica Soto fue elegida para sustituir a Reyes Rodríguez 
Mondragón al frente del organismo autónomo, a partir del 1 de enero de 2024. 
 

 

ELIGEN A MÓNICA SOTO PRESIDENTA DEL TEPJF 
Por mayoría de votos, a partir del 1 de enero de 2024, la magistrada Mónica Soto Fregoso 
será la Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). De esta 
manera, a la magistrada Soto Fregoso le tocará encabezar los trabajos del proceso 
electoral 2023-2024 y la validación de la elección presidencial, después de los comicios del 
2 de junio. 
 

 

ELIGE EL TEPJF A MÓNICA SOTO COMO PRESIDENTA, A PARTIR DE ENERO 
Adelantado. En sesión privada celebrada este viernes, los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) eligieron a Mónica Aralí Soto Fregoso 
como presidenta de este órgano autónomo del Poder Judicial, y quien entrará en funciones 
a partir del 1 de enero de 2024, en sustitución de Reyes Rodríguez Mondragón, quien 
renunció y entregará el cargo el 31 de diciembre. 
 

 

EXHIBEN DIVISIÓN ESCALADA EN INE Y TEPJF EN PLENO PROCESO ELECTORAL 
En medio de un ríspido debate que terminó en una sesión reventada por representantes 
de partidos y hasta consejeros al filo de la medianoche, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE) quedó en la misma situación que arrastra desde hace ocho meses: 
sin consensos para destrabar los nombramientos de las personas que ocuparán la 
titularidad de áreas vitales en medio del proceso electoral más grande de la historia del 
país. 
 

 

DUPLICA PEMEX DEUDA ...Y CAE SU PRODUCCIÓN 
En lo que va del actual sexenio, aunque la deuda de Pemex con sus proveedores 
prácticamente se ha duplicado, no ha logrado revertir la caída en su producción de crudo. 
Al cierre de 2018, la deuda de la petrolera con sus proveedores era de 149 mil 843 millones 
y, a septiembre de este año, ya alcanza los 297 mil 078 millones de pesos, un aumento de 
98.3 por ciento. 
 

 

EL CONEVAL URGE A REGULAR CONSULTORIOS DE FARMACIAS 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) advierte 
sobre la necesidad de un régimen que supervise y controle la expansión de los consultorios 
médicos en farmacias, ante su rápido crecimiento en el país. En el reporte Estudio sobre el 
derecho a la salud 2023: un análisis cualitativo, indica que aun cuando este tipo de 
consultorios acercan los servicios de salud a la población, por su amplia presencia y 
disponibilidad de infraestructura para la atención de primer nivel, implican un gasto para 
las personas y no hay certeza de su calidad. 
 

 

CANCELACIÓN DE TEXCOCO PAGÓ LA MITAD DEL TREN MAYA: AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador dio el banderazo de salida al tramo 
Campeche-Cancún del Tren Maya; la cancelación del aeropuerto de Texcoco, aseguró, 
pagó la mitad del costo total del proyecto. La primera etapa del proyecto, el cual será 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d05e616f68e5758f2e8613eda04745de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/508be3d3ddbe4c8b0c58803c4b095107.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5546cb52a4413824ed7ef39a098fb43d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93e997e5a6857c3f23f32512ba03bec3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9b41d223aa5b6bb2bc09799391327d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b09315fb9fef90cbd2fc8ee6cf33bc14.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/365c49822ccaf003dbbd50ea6015af1e.pdf
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sustentable en tres años, opera desde hoy vigilado por videocámaras, radiopatrullas y 
cinco helicópteros. 
 

 

AMLO: TREN MAYA, OBRA MAGNA HECHA EN TIEMPO RÉCORD 
Antes de dar el banderazo de salida al primer viaje oficial del Tren Maya, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador resaltó que el proyecto es el resultado del esfuerzo de 
mucha gente. “Nos da mucho gusto estar aquí con ustedes, en este día verdaderamente 
histórico, porque estamos inaugurando este tramo de Campeche a Cancún. Es una obra 
que en su totalidad comprende mil 554 kilómetros”, señaló en la mañanera de ayer. 
 

 

ACAPULCO REPORTA OCUPACIÓN MÍNIMA 
ACAPULCO. El primer periodo vacacional después de la destrucción que dejó el huracán 
Otis arrancó en el puerto con 35 por ciento de las tres mil habitaciones ya disponibles 
reservadas. El presidente de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de Acapulco, 
Javier Saldívar Rodríguez, confió en que la industria alcance una ocupación de 80 por ciento 
en esta temporada. 
 

 

DETIENEN A HERMANA DE GENARO GARCÍA LUNA 
César de Castro, quien es abogado del ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna, solicitó un nuevo juicio al Juzgado de Estados Unidos para anular la condena y apelar 
por la libertad del ex funcionario del Gobierno de Felipe Calderón. El implicado se 
encuentra en una prisión del país vecino acusado de delitos contra la salud y delincuencia 
organizada. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/87a027c5155f2988e11ca9ee61206911.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5709d0ece2df25bc74e5295548873841.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8826259d752f1418331ece2920a81e90.pdf
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DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIA DEL TEPJF/AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Presiona renuncia y presidirá el TEPJF (Excélsior -nota principal-) 
Tras semanas de tensión, el relevo anticipado en la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se concretó. A puerta cerrada, con tres votos en favor y dos en contra, la magistrada Mónica Soto 
fue elegida para sustituir a Reyes Rodríguez Mondragón al frente del organismo autónomo, a partir del 1 de 
enero de 2024… Con tres votos a favor y dos en contra, la magistrada Soto estará al frente del TEPJF en 
sustitución de Reyes Rodríguez Mondragón, quien presentó su renuncia desde el lunes 11 de diciembre, en una 
comunicación en la que se precisaba que ésta entraría en vigor en el inicio de enero próximo… Bajo el argumento 
de haberle perdido la confianza al presidente saliente, los organizadores de su dimisión fueron cuestionados por 
agrupaciones sociales y la oposición, al considerar que su comportamiento ha debilitado la independencia del 
Tribunal Electoral. Soto, Reyes y De la Mata publicaron una fotografía en la que desayunaban el mismo día en 
que Reyes Mondragón daba su informe de labores ante la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Norma Piña. De esa manera activaron la estrategia encaminada a este relevo, que es el quinto en 
lo que va del sexenio. (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) (El Heraldo de México -nota principal-) 
(Reforma -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-
) (El Sol de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (“Lo que hoy no me genera confianza es el 
Tribunal Electoral”, asegura en Puebla/El Heraldo de México -espacio en primera plana versión digital-) 
(Reforma) (Milenio Diario) (Escala en INE pleito por nombramientos/Reforma) 
 
DESIGNACIÓN DE MINISTRA 
Ministra Batres Guadarrama adelanta auditorías y control financiero a jueves (Unomásuno -versión digital-) 
La primera integrante del Máximo Tribunal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (SCJN), designada por 
el Presidente de la República en 106 años, la Ministra Lenia Batres Guadarrama, ofreció de entrada regresar a 
la Tesorería de la Federación el excedente de las remuneraciones que le paguen en su nuevo encargo. Batres 
Guadarrama dijo que apostará por una Reforma Judicial que permita a los ciudadanos elegir a los Ministros 
mediante voto directo, además de castigar a los jueces por encarcelar o liberar personas de manera injustificada. 
Luego de criticar al Poder Judicial de la Federación al considerar que está lejos del pueblo, agregó que buscará 
que se les retiren asuntos ante conflictos de interés o conducta dudosa, e implementarles controles financieros, 
como la realización de auditorías. Más información sobre el tema: (Lenia, cercana a Sheinbaum/Reforma) 
(Senadores de Morena avalan a Lenia Batres como Ministra de la SCJN/La Jornada) (Alcalde le cedió el paso a 
Batres hacia la Corte/Excélsior -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana 
versión digital-) (Reforma) (El Universal) (El Sol de México) (La Razón de México) (Critica dedazo de la Ministra 
Lenia Batres/Excélsior) (Reforma) (El Universal) (La Razón de México) (Celebra Claudia arribo de Batres/Reforma) 
(El Universal) (Excélsior) (La Jornada) (Milenio Diario) (La Razón de México)  
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Los senadores aplazan hasta febrero el nombramiento de dos magistrados del TEPJF (La Jornada) 
El nombramiento de las dos plazas vacantes en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) quedó pendiente en el Senado hasta el periodo de sesiones de febrero, cuando se prevé que 
Morena regresará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación las dos ternas, en espera de que el Máximo 
Tribunal envíe nuevos perfiles. Desde el pasado 17 de octubre, la Comisión de Justicia, que preside Olga Sánchez 
Cordero, entregó a la Mesa Directiva del Senado los dictámenes de idoneidad de las ternas de hombres y de 
mujeres, los cuales señalan que Marcela Elena Fernández Domínguez, Claudia Valle Aguilasocho y Gabriela 
Villafuerte Coello, así como Rubén Jesús Lara Patrón, Armando Ismael Maitret Hernández y Francisco Javier 
Sandoval López cuentan con los requisitos legales y la trayectoria para ser nombrados.  
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/d05e616f68e5758f2e8613eda04745de?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5546cb52a4413824ed7ef39a098fb43d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/508be3d3ddbe4c8b0c58803c4b095107.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a39527eb31aed47c2665d218f99a89e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e7c3256a20f6be6b307c6330bbbf303a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02c227df1f044bcd5de28f4c748760d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02c227df1f044bcd5de28f4c748760d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b982acaff8032cd449507cc2b6c9271.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09d2f067434e93f831d288b6180c74b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09d2f067434e93f831d288b6180c74b4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac81af36c2844c9690118f949e658e63.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/73244ab564b775a3d206209857b63b4e?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b984f223a0720c861d7eb75b6093fc3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/86c5a837779dd71f5a35e5effed42c76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b115445c921a4340859f6b9af1433fb2?file
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IMPUGNACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2024 
Analizan interponer recurso ante la Corte (El Universal) 
El Consejo General del INE perfilaba anoche la aprobación de las modificaciones a su presupuesto de 2024, tras 
la reducción de 5 mil millones de pesos. Hasta el cierre de esta edición, los consejeros analizaban interponer o 
no una controversia constitucional ante la Corte. Los consejeros Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera 
pidieron a la Secretaría Ejecutiva que presente una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
por las afectaciones que ocasionan a la autonomía institucional. En respuesta, la presidenta del INE Guadalupe 
Taddei, pidió a la Dirección Jurídica realizar un análisis de la historia y los resultados de las controversias 
presentadas. (Reforma) (La Razón de México -nota principal-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Médicos se niegan a practicar abortos (Excélsior)  
Tras la despenalización del aborto en Aguascalientes, el secretario de Salud en el estado, Rubén Galaviz, informó que no hay 
médicos que quieran realizarlo y no se les puede obligar. “La Federación nos está pidiendo que tengamos el programa 
porque ya se avecinaba esta situación en la que se pensaba que se iba a hacer general este mandato de la Suprema Corte, 
obviamente pues nosotros como institución estamos obligados a formar equipos multidisciplinarios que respondan a esto, 

pero no los podemos obligar, si los médicos no están de acuerdo, pues buscaremos opciones con otros médicos. Hasta 
este momento en Aguascalientes no hemos encontrado a alguien que esté en acuerdo con la Suprema Corte”, 
aseveró. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
AI advierte que México va "hacia el abismo por feminicidios y militarización (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
De manera tajante, en base a los resultados aleatorios que se han dado en lo que va de este sexenio, Amnistía 
Internacional (AI) advirtió que México va “hacia el abismo” en materia de derechos humanos, por la impunidad 
que envuelve a los perpetradores de feminicidios y por la militarización de la vida pública, entre otras razones. 
Así lo expuso la organización en el informe ‘México: ¿De cabeza a toda marcha hacia el abismo en derechos 
humanos?’… De igual manera, el informe critica la “estrategia de seguridad pública fuertemente militarizada” 
impulsada por el Gobierno de López Obrador y el papel de la Guardia Nacional (GN)… El propio López Obrador 
había ideado la GN como un cuerpo civil, pero su control depende de David Córdova Campos, un militar retirado, 
y en 2022 pasó a depender de la Secretaría de la Defensa Nacional, aunque la Suprema Corte de Justicia anuló 
esta transferencia. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/ELIMINACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Morelos impugna desafuero de fiscal (La Razón de México) 
Por considerar que se violó la autonomía del Congreso de Morelos, esta instancia legislativa presentará una 
controversia constitucional en contra de la Cámara de Diputados, a raíz del desafuero que avaló esta semana en 
contra del fiscal general del estado, Uriel Carmona Gándara. El presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
local, Francisco Sánchez Zavala, aseguró que ya se trabaja en la estrategia que será promovida ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Más información sobre el tema: (Carmona: “no tengo pensado dimitir al 
cargo” en Morelos/La Jornada -espacio en contraportada-) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya seguirá preso, decide juez en audiencia de 12 horas (La Jornada -espacio en contraportada-)  
El juez José Rivas González negó el cambio de medida cautelar solicitado para Emilio Lozoya Austin, ex director 
de Petróleos Mexicanos (Pemex) para seguir su juicio en libertad, por lo que continuará preso en el Reclusorio 
Norte de la Ciudad de México. Luego de una audiencia de casi 12 horas, el impartidor de justicia rechazó los 
argumentos de la defensa. El juez consideró que Lozoya Austin hizo valer su derecho a la defensa y por lo tanto 
no ha transcurrido el plazo de dos años sin que su proceso penal se desahogue, por lo que desechó el 
planteamiento de la defensa. (El Universal) (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (La Razón de México)  

https://www.efinf.com/clipviewer/4016514cdd52be82a0759ef4b117f90d?file
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REVOCACIÓN DE SOBRESEIMIENTO/EXPLOTACIÓN ILÍCITA DEL SUBSUELO/ACCIDENTE EN MINA 
Juez revoca la libertad a socio de mina El Pinabete (La Jornada)  
El Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo Circuito con sede en Torreón, Coahuila, revocó el sobreseimiento 
y la libertad dictada en favor de Luis Rafael García Luna Acuña, uno de los propietarios de la mina El Pinabete, 
ubicada en la comunidad la Agujita, municipio de Sabinas, y en la cual en agosto de 2022 quedaron atrapados 10 
mineros. La Fiscalía General de la República (FGR) aportó elementos de prueba suficientes para que, mediante 
un recurso de apelación, el Tribunal Colegiado decretara “la revocación del sobreseimiento” y con ello que 
continúe el procesal penal en contra de García Luna Acuña.  
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Conceden nuevas medidas cautelares a empresario acusado de desfalcar a Bancomext (La Jornada) 
En cumplimiento a un juicio de amparo, el Juzgado Quinto de Distrito en Procesos Penales Federales concedió 
el cambio de medidas cautelares al ex Presidente de la desarrolladora inmobiliaria Homex, Eustaquio de Nicolás 
Gutiérrez, y aunque seguirá sujeto a proceso penal por un desfalco al Banco de Comercio Exterior (Bancomext) 
por más de 456 millones de pesos, únicamente deberá comparecer una vez al mes ante autoridades judiciales y 
portará un brazalete electrónico. Como resultado del amparo presentado por el abogado Mauricio Flores, el juez 
Daniel Marcelino Niño Jiménez dio cumplimiento a la resolución de amparo y decretó el cambio de medida 
cautelar para el empresario, quien, si bien enfrentaba el proceso penal en libertad, estaba en prisión domiciliaria. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Acreedores piden a Gobierno federal frenar acuerdos “en lo oscuro” con AHMSA (Unomásuno -versión digital) 
Acreedores de AHMSA demandaron frenar los acuerdos extrajudiciales que realizan en lo oscurito, el Gobierno 
federal y la directiva de Altos Hornos de México, señaló el representante de un grupo de demandantes en el 
concurso mercantil, Héctor Manuel Garza Martínez. También exigió que los Poderes Ejecutivo y Judicial dejen 
de lado sus conflictos porque están perjudicando a los diferentes sectores sociales, y en este caso a los actores 
en el concurso mercantil de la metalúrgica anclada en Monclova, Coahuila.  
 
DESFALCO SEGALMEX 
Caso Segalmex: revela El País oficio con firma de Ovalle para bonos (La Razón de México -espacio en primera 
plana-)  
Ignacio Ovalle Fernández, ex director general de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), autorizó la compra 
de bonos basura por 950 millones de pesos en febrero de 2020, reveló el ex titular de Administración y Finanzas 
del organismo, René Gavira Segreste. Ante un juez federal, Gavira presentó el pasado miércoles un oficio para 
la adquisición ilegal de certificados bursátiles, en el cual está la firma de Ovalle como la persona que autorizó la 
operación, como lo reveló el periódico El País de España en una investigación.  
 

DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 

En Tapachula demandan amparos contra las detenciones (La Jornada)  
Alrededor de 700 migrantes protestaron ayer en el Poder Judicial de la Federación en Tapachula, Chiapas, para 
exigir los amparos para evitar ser detenidos, deportados y que se les permita el libre tránsito por México. 
Marcharon hacia el Tercer Juzgado de Distrito, donde entregaron las primeras 2 mil 500 peticiones de protección 
judicial. Sin embargo, más de 7 mil ciudadanos de 24 países se han registrado en la convocatoria para interponer 
los amparos masivos que se irán entregando a la autoridad judicial, explicó el activista Luis García Villagrán, del 
Centro de Dignificación Humana AC. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a13ab9affdce6039158a2ca61012edc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/145c8464e42c63a135bc36e7d3ad9cd3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05bb342f9ae7eeb20a67aacf1c532d49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/297c991b432cfb428d935437767d31c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa143323092036d6aa414948b6f2541c.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 19 Volver al 
índice 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan prisión preventiva a familiares de Genaro García Luna (La Razón de México)  
Un juez federal dictó la medida cautelar contra Gloria García Luna y su hijo, Édgar Anuar Rodríguez García, 
hermana y sobrino, respectivamente, del ex secretario de Seguridad Pública en el gobierno de Felipe Calderón, 
por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Será hasta el 
próximo 20 de diciembre cuando el juzgador decida si los vincula a proceso. (Milenio Diario) (Unomásuno -nota 
principal versión digital-)  
 
Treinta años de prisión a jefe de “Los Zetas” en Campeche (Unomásuno -versión digital-)  
Capturado por elementos de la Secretaría de Marina Armada de México en 2011, autoridades del Poder Judicial 
de la Federación sentenciaron, a 30 años de prisión, al jefe de plaza de “Los Zetas” en el estado de Campeche, 
hallado culpable de delitos contra la salud y delincuencia organizada.  “La Fiscalía General de la República, a 
través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada… obtuvo sentencia condenatoria de 30 
años de prisión en contra de un líder de un grupo criminal, por el delito de delincuencia organizada (hipótesis de 
cometer delitos contra la salud)”.  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DE DAÑO/INDEMNIZACIÓN  
Dueños de tierras que ocupó el EZLN esperan indemnización (La Jornada) 
Los propietarios de tierras en Ocosingo, Las Margaritas y Altamirano desplazados de la zona de conflicto en 1994, 
a consecuencia del alzamiento armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), dijeron “tener 
esperanza de que el Gobierno federal los indemnice, luego de que el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en Chiapas emitió una sentencia al respecto. “Pedimos al Presidente Andrés Manuel López 
Obrador atención a nuestro problema y que su Gobierno nos dé una respuesta positiva” con el sentido de justicia 
social que él tiene, dijo Francisco Urbina Pérez, titular de la Asociación de Propietarios Rurales Desplazados de la 
Zona de Conflicto.  
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
El Tribunal Electoral desecha queja de Movimiento Ciudadano contra el ex Presidente Fox (La Crónica de Hoy 
-versión digital-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó este viernes la queja de Movimiento 
Ciudadano contra el ex Presidente Vicente Fox, por sus comentarios sobre Mariana Rodríguez, esposa del 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, al señalar que era “una dama de compañía”… La Sala Superior 
consideró que los dichos y agravios de Fox no son del ámbito electoral, además de que Rodríguez no era aspirante 
a algún cargo de elección popular al momento de lo sucedido. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario)  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Piden al INE revisar caso Verastegui (El Sol de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo del Instituto 
Nacional Electoral (INE) en el que negó al productor Eduardo Verástegui ampliar el periodo de recolección de 
firmas, en tres estados, para su candidatura presidencial por la vía independiente y le ordenó emitir una nueva 
respuesta. Verástegui solicitó ampliar el periodo de recolección de firmas en Guerrero, Baja California Sur y 
Sinaloa, pues alegó que los desastres naturales que experimentaron dichas entidades “impidieron la adecuada 
ejecución de los actos”. Más información sobre el tema: (Blindaje electoral batalla para evitar hechos violentos 
en elecciones 2024/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (Castiga presupuesto el proceso 
electoral/Reforma) (El Universal) 
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OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Leticia Bonifaz (El Universal) “Crónica desde la Corte” 
El pasado 14 de diciembre, la Ministra Norma Lucía Piña rindió su primer informe de labores… La Ministra Piña 
entró al salón flanqueada por las representantes de los otros dos Poderes. Es la primera vez en la historia de la 
Suprema Corte que un Presidente de la República no asiste a un informe del Poder Judicial. En su representación, 
estuvo presente la secretaria de Gobernación. Por el Poder Legislativo asistió la Presidenta de la Cámara de 
Diputados. Tres mujeres, una estampa inédita… En el informe, se hizo el recuento de los asuntos más relevantes 
que el Alto Tribunal ha resuelto. Los primeros aplausos se escucharon cuando la Presidenta hizo referencia a la 
necesidad de mantener y fortalecer la independencia judicial y agradeció a los integrantes del Poder que 
representa la solidaridad y el apoyo que le han brindado. El mensaje fue sobrio, sin estridencias; marcó los puntos 
clave de su administración. Resaltó el combate a la corrupción, la administración con perspectiva de género y el 
respeto irrestricto a la Constitución y a los derechos humanos… Mientras todo esto sucedía, atravesando la calle 
de Corregidora, en el vecino Palacio Nacional, el Presidente firmaba el nombramiento de la nueva Ministra…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que por cierto, del lado de quienes votaron a favor de que la magistrada Mónica Soto se quede al frente del 
Tribunal Electoral dicen que ahí ya se respira un ambiente de tranquilidad, después de las fuertes tensiones que 
se generaron antes de la salida de su compañero Reyes Rodríguez Mondragón, por lo que consideran que la 
crisis ya fue superada y que lo que sigue es trabajar en el proceso electoral que comenzó formalmente hace 
semanas. ¿Será, después de tanto sombrerazo? 
Que Claudia Sheinbaum, precandidata a la Presidencia de Morena, PT y PVEM, mantuvo su decisión de quedarse 
al margen de la crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En días anteriores se le había 
preguntado sobre este asunto y dijo que era algo interno y que respetaba la autonomía del órgano electoral. 
Luego de la designación de Mónica Soto como magistrada presidenta, ratificó que es un tema ajeno a ella: “es 
una decisión del Tribunal, no nos compete a nosotros.” 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Siguen consejeros del INE los pasos del Tribunal Electoral” 
Nos comentan que tras la rebelión que puso en crisis al Tribunal Electoral, en el INE se desarrolla una trama 
similar cuando ya está en marcha el proceso del 2024. Nos aseguran que con su rechazo a los nombramientos 
de la consejera presidenta Guadalupe Taddei en la estructura del instituto, los consejeros Jaime Rivera, José 
Martín Faz y Beatriz Zavala parecen apostar por la ruptura y generar incertidumbre, supuestamente por 
preocupaciones institucionales… En el Tribunal ya hubo salida, con el nombramiento de Mónica Soto como 
magistrada presidenta. ¿Será que en el INE logren ponerse de acuerdo? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Paz en el TEPJF ¿hasta cuándo?” 
Hablando de autoridades electorales, ayer el TEPJF resolvió el conflicto iniciado hace un par de semanas que 
derivó en la renuncia de Reyes Rodríguez a la presidencia del organismo. En sesión privada eligieron a Mónica 
Soto como nueva presidenta, a partir del 1 de enero. Sin embargo, hay quienes creen que esa paz será temporal. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El TEPJF y la confianza” 
La crisis en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ayer vivió su más reciente episodio con la 
designación de la magistrada Mónica Soto, con una votación dividida en una sesión privada. Y aunque para 
muchos este hecho pudiera implicar el que se empiece a dar la vuelta a la página del conflicto, nos hacen ver que 
algunas voces relevantes de la política han dejado los focos amarillos encendidos. Es el caso de la aspirante 
presidencial del Frente, Xóchitl Gálvez, quien ayer expresó que “la verdad yo no tengo toda la confianza hasta 
no ver cómo van a actuar los magistrados”. Con ello, nos comentan, queda claro que PAN, PRI y PRD pondrán la 
lupa en cada acción del Tribunal, no así Morena, cuyo presidente, Mario Delgado, ayer celebró la llegada a la 
Presidencia de la magistrada Soto, a la que le expresó su confianza. Uf. 
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Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El instituto encargado de organizar la elección y el Tribunal responsable de sancionarla no son ahora mismo una 
fuente de certidumbre. Y faltan menos de seis meses para los comicios. 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México)  “¡Qué osazos!” 
 Quién sabe qué escándalo sea peor: si el del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 
calificará las próximas elecciones presidenciales de México, o el vodevil --publicitario o no-- de la Monarquía 
Española... 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “La desaparición de organismos autónomos” 
Nada desnuda con mayor claridad la verdadera identidad del actual régimen, que el aviso del Presidente López 
Obrador de que el próximo año enviará al Congreso una iniciativa para desaparecer a los organismos autónomos 
-principalmente el INAI-, que tiene como objetivo transparentar ante los ciudadanos toda la información de 
cualquier nivel de Gobierno, así como el TRIFE, que es el Tribunal Electoral que definirá jurídicamente las 
controversias que surjan después de la elección del 2024… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Interesante resultó el gesto de Bertha María Alcalde de declinar su aspiración para la Suprema Corte en favor de 
Lenia Batres. Más aún si se toma en cuenta que la hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, 
ya había buscado sin éxito la presidencia del INE que acabó en manos de Guadalupe Taddei, con lo que lleva dos 
intentos fallidos consecutivos. Eso sí, sabiendo cómo se cotiza la lealtad ciega en Palacio Nacional, se da por 
descontado que le tocará un bueeen premio de consolación. Ya se verá cuál. ¿Y qué va a pasar en la Suprema 
Corte si el Gobierno de la CDMX a cargo de Martí Batres Guadarrama inicia una controversia constitucional y le 
toca revisar el caso a la Ministra Lenia Batres Guadarrama? ¿A poco van a decir que no hay conflicto de 
intereses? Es pregunta hermanada. (Metro) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Ambiente fraternal”  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador explicó la manera en la que se llegó a la designación sobre quién 
sustituirá a Arturo Zaldívar. El Mandatario confió que fue la propia Bertha María Alcalde, una de las propuestas 
en la terna que mandó al Congreso, quien se bajó de la contienda. Explicó que le llamó para decirle que, aunque 
ella había ganado la primera encuesta, Lenia Batres obtuvo las dos siguientes. “Yo podré ayudar en otra 
encomienda”, dijo al Jefe del Ejecutivo. Sin más aspavientos, esto es un claro reflejo de que en la 4T siguen con 
el sello unificador. No lo rompan. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Alcalde iría por el Congreso” 
Nos cuentan que la claudicación de Bertha Alcalde para convertirse en Ministra de la Corte se debe a que buscará 
una candidatura. Es muy probable que vaya al Congreso de la Unión y sólo falta definir si lo hará por la vía de 
mayoría o plurinominal. El caso es que se perfila como una pieza clave para la 4T en el próximo sexenio. 
 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “Jugar con fuego” 
Ya estamos acostumbrados a que López Obrador estire la liga de los límites jurídicos conocidos. No obstante, lo 
que sucedió esta semana es mucho más delicado de lo que hemos visto antes. La captura política del Tribunal 
Electoral y de la Suprema Corte debilita los presupuestos fundacionales de una democracia constitucional. ¿Qué 
impacto tendrá ello en la contienda electoral y en la siguiente administración? No pinta muy bien… Por lo que 
toca a la Suprema Corte, la Ministra Batres ya nos dejó clara su posición: coincide con el diagnóstico y la 
propuesta del Presidente. Según ella, la Corte es una institución que se debe refundar, a partir de un proceso de 
elección de sus integrantes. Es difícil imaginar que Batres no vaya a ser otra Esquivel. El Presidente ya cuenta 
con tres Ministras militantes; falta una cuarta para que Morena controle las decisiones del Pleno en materia de 
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acciones de inconstitucionalidad y las decisiones de la Segunda Sala. Ello podría suceder a fines del año que 
viene. Es un hecho que la Suprema Corte se está debilitando y que con ello se tornan cada vez más más inciertos 
y resbaladizos los límites constitucionales al ejercicio del poder… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Nueva Ministra” 
Una vez más el Peje se salió con la suya. En esta ocasión la suya se llama Lenia Batres… Me cuesta trabajo darle 
a la nueva Ministra el beneficio de la duda. Más me parece acreedora al maleficio de la deuda: debe su 
nombramiento al Presidente, y todo indica que será su instrumento, y que estará más atenta a cumplir la 
voluntad presidencial que la Constitución. Espero equivocarme: también Margarita Ríos Farjat debió su 
nombramiento al caudillo, y aun así ha mostrado independencia frente a él. Difícil se antoja que suceda lo mismo 
con la señora Batres, pero como dijo Cuco Sánchez, cantautor y filósofo: “Hay cosas imposibles que sin embargo 
suceden”... (Metro) 
 
Opinión/Enrique Toussaint (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Lobo con piel de cordero” 
… Y los cimientos que sostienen a nuestra democracia son realmente endebles. López Obrador ha logrado ir 
alterando los equilibrios en la Suprema Corte de Justicia. Quitando la encomiable resistencia de Norma Lucía 
Piña, el Presidente ya cuenta con tres leales en la Corte. Seis años más del mismo acoso y partidización de los 
nombramientos, supondría una Corte afín a Morena y al régimen. Deshacer eso tardaría años. Morena podría 
controlar los tres Poderes en un plazo de cinco años. Eso supone la muerte de la democracia entendida como un 
sistema de pesos y contrapesos que limitan el poder. Y más si se aprueba la tontería de elegir a los jueces por 
elección directa de la ciudadanía. 
 
Opinión/Rafael Cardona (El Heraldo de México) “Portazo” 
Tiene razón el Astillero. Lenia Batres será un revulsivo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
revulsivos provocan el vómito. 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Ni chana ni Juana” 
En estos días los mexicanos estamos cruzando el puente más grande del mundo, se trata del lapso que 
conocemos como “Guadalupe-Reyes”… En este ejercicio de reposo y tranquilidad, este año tendremos que 
reflexionar -casi obligadamente- cuál será nuestra definición ciudadana en las elecciones de 2024… Si queremos 
votar por Claudia Sheinbaum, ya sabemos lo que esto significa: el control absoluto del Ejecutivo federal frente a 
los contrapesos institucionales, es decir, una Suprema Corte electa popularmente, la desaparición de los 
denominados “Organismos Constitucionales Autónomos”, la elección -también- de los funcionarios electorales, 
la continuidad de la militarización del país, así como la estrategia de “abrazos y no balazos” en el tema de la 
seguridad, y el retorno a un autoritarismo presidencial… Al cierre de su última Navidad en Palacio Nacional, al 
Mandatario le sale todo. Lo que sus opositores intenten le tiene sin cuidado. Que no transita su quinta Ministra 
de la Corte, insiste, y si no, entonces impone… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Lenia Batres, en la SCJN: apuesta arriesgada” 
Abrimos la mesa de discusión, amigos, porque la jugada de Lenia Batres en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) es un tema que merece que nos sentemos a charlar con una taza de café en mano. Y no es para 
menos: esta movida es como esa partida de póker que te deja pensando si estamos ante un jugador de liga mayor 
o alguien que se lanzó de cabeza sin medir las consecuencias… Este nombramiento es más que una simple movida 
en el ajedrez político; es un reflejo de cómo se están barajando las cartas en el panorama judicial de México. En 
el póker de la política, tener la confianza y la credibilidad del público es como tener un as en la manga, y Batres 
tendrá que jugar sus cartas con maestría para mantener esa confianza. Aquí no hablamos sólo de una silla en la 
Corte, sino de cómo esa silla puede influir en el destino de la justicia en nuestro país… 
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Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Juegos resueltos y retos” 
Estamos ya a una quincena de que termine el año. Un año preelectoral intenso en el que se resolvieron muchos 
de los juegos de poder que se desarrollaron este sexenio… Frenos y contrapesos: López Obrador gobernó durante 
su sexenio con mayorías en el Congreso, aunque no fueron suficientes para aprobar las reformas constitucionales 
que pretendía. Por lo anterior, se vio “limitado” a hacer reformas legales, que muchas fueron combatidas en el 
Poder Judicial, provocando fuertes tensiones. AMLO ya propuso a 5 de los 11 Ministros, incluyendo a la 
recientemente designada Lenia Batres, y la próxima Presidenta podrá proponer a otros 4 Ministros. Ahí radica 
la importancia de que la oposición pueda tener un peso real en el Congreso, especialmente en el Senado, para 
que los Ministros de la Corte no tengan perfiles evidentemente proclives a la 4T… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Nos cuentan que tras la llegada de Lenia Batres a la Suprema Corte de Justicia, deja espacio a varias candidatas 
y candidatos que son considerados para suceder a Godoy y que, de todos modos, quedará en manos de Morena 
la fiscalía capitalina para dolor del bloque opositor. Aún hay tiempo, nos dicen, ya que se atraviesan las 
vacaciones decembrinas pero alguien preguntó ¿y Bertha Alcalde? ¿Puede ser fiscal? y a varios les brillaron los 
ojos en el Congreso de la CDMX. 
 
Tu Opinión Reforma/Ausentes (Reforma) 
Dos de las características que debe tener un político son sentido de la responsabilidad y mesura para la toma de 
decisiones. Por otra parte, debe saber negociar con los diferentes miembros de la sociedad que representan los 
intereses de una amplia gama de la población. Hoy en nuestro país no lo vemos. AMLO nombra a una militante 
de su partido, sin experiencia como abogada constitucionalista, como Ministra de la Suprema Corte de Justicia, 
mientras en el Congreso se dilata el nombramiento de magistrados del Tribunal Electoral y de comisionados del 
INAI. Estamos ante un Ejecutivo que quiere derrumbar los avances democráticos de los últimos 30 años. 
Luis López/Álvaro Obregón, CDMX 
 
Opinión/Ángel Carrillo Romero (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “El Tarzán de Sheinbaum” 
El pasado 15 de noviembre, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar anunció 
que se retiraría del encargo, es decir, abandonaría un preciado escaño de la pirámide del poder en México para 
incorporarse al equipo de campaña de Claudia Sheinbaum; hasta aquí todo bien, lo que Zaldívar no dio a conocer 
era los privilegios económicos, por fortuna frustrados, que buscaba con su retiro. Al tiempo en el que el ex 
Ministro se sentaba con Sheinbaum para negociar su futuro político, también se dio espacios para impulsar un 
proceso administrativo que garantizara que su haber de retiro fuera aprobado… 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Las autonomías constitucionales ¿para 
qué?” 
Esta semana la cantaleta del sexenio se repitió: “Tenemos que hacer una reforma administrativa, tienen que 
desaparecer todos esos organismos supuestamente autónomos. Y son supuestamente autónomos” porque no 
le sirven al pueblo y están al servicio de las minorías (...)”… En la visión presidencial, la continuidad de la 4T exige 
la remoción de los estorbos para su proyecto político como son las autonomías constitucionales de distinta 
naturaleza (hay más de 50 menciones a la autonomía o a la calidad de órganos autónomo en la Constitución)… 
La estrategia de sometimiento fue nombrar incondicionales en los órganos directivos de los autónomos, reducir 
su presupuesto, abstenerse de nombrar a los titulares y amagarlos constantemente con su desaparición, entre 
otras acciones. Los casos más evidentes de la degradación institucional son los ataques al Poder Judicial, el 
retraso deliberado de la designación de los comisionados del INAI y la confrontación abierta con el INE… 
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Opinión/Manuel Somoza (Milenio Diario) “Lo económico cierra el año bien, pero lo político deja mucho que 
desear” 
Este año es el primero, en la administración, en el que vamos a tener un crecimiento económico medianamente 
bueno, lo cual es importante porque a principios de año la visión era distinta; pensábamos que el crecimiento en 
el 2023 apenas y llegaría a 1% y, sin embargo, estamos viendo que va a terminar en 3.4%... o sea que en términos 
económicos no hay problema, pero en términos políticos el país es un desastre que además es provocado por 
los ataques del Presidente de la República a los organismos autónomos, así como la pugna que mantiene desde 
hace meses con el Poder Judicial. Francamente, me parece muy mal tener un Presidente que todo el día esté 
buscando conflictos y no respete que haya gente que tenga una manera distinta de ver las cosas; sus ataques a 
los conservadores, a los neoliberales, rayan en lo absurdo y demuestran su carácter autoritario y poco 
democrático… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Consejos para apoderarse de la verdad” 
En nuestra época la verdad es un territorio que se arrebata, igual que en otros tiempos se conquistaban tierras, 
pueblos y hasta imperios. Para no perder en esta batalla fundamental el poderoso contemporáneo debe poseer 
una retórica implacable. Resultado de la mera observación aquí se comparten diez principios que han probado 
ser útiles para garantizar la victoria. Primero, el poderoso debe repetir hasta el convencimiento que sólo el 
presente es verdadero… Octavo, así como la verdad de la oposición no debe nunca ser tomada como verdadera, 
igual tratamiento ha de darse al decir de los jueces, en caso de que éstos se atrevan a poner en duda la voz del 
poderoso. Hay que quebrar al Poder Judicial para que nada contradiga al gobernante bajo el amparo o el 
razonamiento de la ley. En caso de que haya contradicción entre el poderoso y los jueces, a la mayoría debe 
quedarle claro que los Tribunales tienden a la mentira... 
 
Opinión/Israel Jurado Zapata (El Sol de México) “Extremas derechas, neofascismo y ciclos de la historia” 
Los grupos de derecha radical optan por llamar a la violencia y la intolerancia (como lo hizo recientemente 
Eduardo Verástegui amenazando de muerte a los “terroristas de la agenda 2030, del cambio climático y de la 
ideología de género”) y su discurso, como otro de los campos en disputa, pasa de las mentiras (Claudio X. 
González y Xóchitl Gálvez diciendo que son de izquierda) al uso de estrategias neofascistas que apelan, como lo 
señala Enzo Traverso, a la legitimidad del heteropatriarcado y de la defensa de la religión y las buenas 
costumbres… Estos ciclos los hemos podido caracterizar en el estudio histórico de las derechas y extremas 
derechas desarrollado en el Programa Universitario de Estudios sobre Democracia, Justicia y Sociedad de la 
UNAM, donde sus emergencias en forma de movimientos sociales constituyen un continuum histórico de 
manipulación hacia la sociedad, como cuando el clero del Bajío mandó cerrar templos y suspender misas en 1926 
para provocar la ira del pueblo contra la llamada Ley Calles, y hoy construyen una retórica sobre la supuesta 
amenaza contra los organismos autónomos y la Suprema Corte -esto también incluye la reciente invocación del 
fantasma del comunismo-… 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Guinda navidad” 
Cuando Andrés Manuel López Obrador, el político, sea materia de análisis político, habrá de ocupar un lugar 
destacado entre los dos o tres personajes mexicanos con mayor entendimiento y comprensión del juego en el 
que decidió participar y ganar… Cuando la historia política mexicana se ocupe de AMLO, se habrán de contar las 
veces que como Presidente supo evadir las ataduras formales que la investidura y una práctica democrática 
moderna imponen. A la SCJN la tomó con mayor profundidad que cuando Ernesto Zedillo la reformó. A los 
organismos autónomos los hizo dependientes de su Presidencia, lo mismo a la CNDH que a los reguladores… 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Lastres” 
A primera vista, parecería que Andrés Manuel López Obrador deja un escenario ideal para Claudia Sheinbaum: 
la oposición pulverizada tanto a causa de su eficaz estrategia de acoso contra ella como de su propia y persistente 
incapacidad de renovarse y articular un programa que no sea sólo reactivo… Una tarea crucial para Sheinbaum 
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será emprender al fin una reforma integral del sistema de justicia. AMLO se conformó con atacar 
sistemáticamente al Poder Judicial sin tomar en cuenta la ineficacia o la corrupción de las fiscalías, la falta de 
preparación de ministerios públicos, policías y peritos, y sin transformar un sistema legal ineficiente. A la vez, 
corresponderá a la nueva Presidenta iniciar esas medidas de justicia transicional que López Obrador prometió y 
jamás cumplió, así como extender la visión que desarrolló con éxito en la Ciudad de México en el combate al 
crimen organizado en vez de mantener la visión punitivista de su predecesor -con su ampliación de la prisión 
preventiva oficiosa- y su ambiguo discurso de “abrazos y no balazos”… 
 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que ayer trabajadores del Vigésimo Noveno Circuito del Poder Judicial de la Federación con sede en Pachuca, 
presentaron demanda de amparo indirecto contra la eliminación de los 13 fideicomisos pertenecientes al propio 
poder, que eliminó el Legislativo, lo cual afecta sus derechos laborales. Acción que se une a las realizadas por el 
Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación y a la acción de inconstitucional ejercitada por la 
minoría parlamentaria. Uno de los objetivos de dicha demanda es frenar la decisión del Legislativo, para que ésta 
pueda ser revisada con apego a la Constitución. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El desacato a la SCJN y las llamadas a misa” 
Venció ayer el plazo que la SCJN le puso al Senado para designar a los tres comisionados que le faltan al INAI. Ni 
los morenos ni sus rémoras en el Senado atendieron la sentencia del Máximo Tribunal. Incurrieron en desacato, 
pero las vale madres. Son como llamados a misa. Se sienten protegidos por el autócrata de Palacio Nacional. 
Pero si la Corte la vuelve a dejar pasar sin sancionar, perderá la autoridad moral que la ha caracterizado desde 
que, anticipadamente, se fue Arturo Zaldívar para incorporarse al equipo de Claudia Sheinbaum. Para nadie es 
un secreto que López Obrador quiere desaparecer los órganos autónomos. Dice que no sirven para nada. Ya 
hasta se dio el lujo de anunciar que enviará una iniciativa de ley en febrero próximo para eliminarlos. 
Afortunadamente no tiene la mayoría calificada (dos tercios de los legisladores presentes) que se requiere para 
modificar la Constitución… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “El partido pequeño de los Hank gana en el reparto de recursos” 
El “gran ganón” de las elecciones sin que hayan iniciado en Baja California, nos platican, es el Partido Encuentro 
Solidario (PES), un partido local ligado a los Hank que pasó de casi desaparecer a ser la agrupación que tendrá 
más recursos. Nos explican que de los 199 millones de pesos que se destinarán para el próximo proceso, poco 
más de 116 millones de pesos son para el partido a cargo de César Hank Inzunza, y ni a Morena, el PAN y mucho 
menos al PRI (que pocos recuerdan por estas tierras) les tocará tanto, luego de que la Suprema Corte validó una 
impugnación que presentó el PES contra una ley local que reducía el presupuesto a partidos locales, por lo que 
ahora varios “le hacen ojitos”, aunque otros dicen que “aunque la mona se vista de seda, mona se queda”. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Por cierto, nos adelantaron que el Congreso de Morelos se va a enfrentar con el Congreso de la Unión por el caso 
relacionado con el fiscal general de justicia del estado, Uriel Carmona Gándara, luego de que la Cámara de 
Diputados tomará la decisión de retirarle el fuero. Según las versiones que se tienen, promoverán una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en un proceso que pretende 
defender la soberanía estatal y de esa manera impedir que el caso iniciado por la Fiscalía de Justicia de la CDMX 
puede proceder. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Fox aún no la libra” 
Con la novedad de que finalmente no prosperó la denuncia de carácter electoral que Movimiento Ciudadano 
interpuso por las ofensas que profirió el ex Presidente Vicente Fox contra la influencer y hoy precandidata a la 
presidencia municipal de Monterrey, Mariana Rodríguez. Y es que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ayer determinó que no hay violaciones de preceptos de tipo electoral en la conducta del ex 
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Mandatario panista, quien llamó a la también esposa del gobernador de Nuevo León, Samuel García, “dama de 
compañía”. Sin embargo… en el resolutivo de los magistrados electorales ha quedado claro que la instancia que 
debe atender la queja del partido naranja es el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación… 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “Queridísimo Ciro” 
A las 22:43 horas del 15 de diciembre de 2022 terminó nuestro enlace en vivo desde la Cámara de Diputados con 
Ciro Gómez Leyva sobre lo que sucedía con el entonces llamado Plan B. Era el segundo reporte que hacíamos en 
vivo para el noticiero en Imagen Televisión dando cuenta de los enredos de los legisladores por la reforma 
electoral que, meses más tarde, la Suprema Corte declararía inconstitucional. “Gracias, Ivonne, si pasa algo 
regresamos”, dijo el periodista al concluir el enlace. En el recinto parlamentario de San Lázaro la situación siguió 
sin novedades, pero 27 minutos después, en el sur de la Ciudad de México, un gatillero contratado le tiró a matar 
a Gómez Leyva… Pero fallaron los gatilleros. Y hoy abrazamos su vida y el periodismo que nos une. Gracias, 
siempre, querido Ciro. 
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POLÍTICA 

 
Arranca el Tren Maya 
Acompañado por funcionarios y empresarios que participaron en la construcción, el Presidente AMLO encabezó 
el primer recorrido del sistema de transporte, entre las ciudades de Campeche y Cancún. Reconoció que hay 
pendientes por subsanar. (Excélsior) 
 
Inauguran Tren Maya; incumplen promesas 
El Tren Maya tuvo su primer viaje ayer mientras diversas promesas presidenciales de indemnización, escuelas y 
clínicas para los afectados no han sido cumplidas. Ayer, acompañado de invitados especiales e integrantes de su 
gabinete, el Presidente AMLO realizó el primer recorrido del Tren Maya de Campeche a Cancún. (Reforma) 
 
Árbitro en aprietos El INE arde con ultimátum y reproches contra Taddei 
Tras seis meses de divisiones y falta de consensos, el Consejo General del INE reventó ayer con una mayoría en 
contra de la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, que pretendían imponerle un ultimátum para que en 30 
días presentara perfiles competitivos para ocupar la Secretaría Ejecutiva y las seis direcciones vacantes tras ocho 
meses sin lograr consensos, pero sus afines abandonaron la sesión impidiendo concretar la votación. (Milenio 
Diario) 
 
Reconoce aporte 
El humo del incienso se esparcía con el viento. El copal aromatizaba el ambiente. El sahumerio lo sostenía Marcial 
Mariano Sánchez, quien encabezaba el ritual mazahua. “Es para desearle el bien”, dijo mientras esperaba a la 
precandidata presidencial Claudia Sheinbaum en el Estadio Margarito Esquivel. Con él estaban mujeres, quienes 
portan vestimenta tradicional. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Acotan dinero a búsqueda 
El Congreso de la CDMX aprobó un Presupuesto de Egresos por 267 mil 965 millones de pesos, sin embargo la 
bancada de Morena rechazó la propuesta de la oposición de incrementar los recursos asignados a la Comisión 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas. (Excélsior) 
 
Exigen familiares conocer método que redujo cifra de desaparecidos 
Si bien México redujo las tasas de homicidios de 2019 a 2022, aún ocupa el cuarto lugar entre los países con más 
asesinatos violentos en términos absolutos y el décimo primero en términos relativos, según el Estudio Global 
de Homicidios 2023 de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (Unode, por sus siglas en inglés). 
(La Jornada) 
 
Migrantes en Plaza Giordano desatan inconformidades 
Al menos 300 migrantes acampan en la Plaza Giordano Bruno de la alcaldía Cuauhtémoc, en espera de que les 
resuelvan sus solicitudes de refugio y poder trasladarse a otros estados, como Nuevo León. (La Razón de México) 
 
Los Viagras extorsionan a Telmex; como no paga, le cortan las líneas en Michoacán 
Inseguridad. Al ser ignorados en sus llamados para que se cubriera la cuota por “derecho de piso”, Los Viagras, 
grupo criminal que controla amplias regiones de Tierra Caliente en Michoacán, cortaron las líneas de 
comunicación de Telmex, en una parte de la región, luego de que la empresa de telecomunicaciones se negó a 
pagar la extorsión. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Bloquean con basura acceso al puerto  
Un grupo de vecinos de la colonia Los Lirios, del puerto de Acapulco, Guerrero, bloqueó con basura la carretera 
México-Acapulco como medida de protesta para exigir a las autoridades municipales la recolección de desechos 
que se acumularon tras el paso del huracán Otis. (El Sol de México) 
 
Ponen en marcha radares contra los drones del narco 
Tras los ataques de la delincuencia organizada con dispositivos aéreos no tripulados, la Secretaría de Seguridad 
Pública de Michoacán adquirió un sistema antidrones. Los equipos son operados por la Subsecretaría de 
Investigación Especializada; detectan los dispositivos en una superficie de 1.5 kilómetros y antes de arrojar el 
explosivo, son desactivados. (Milenio Diario) 
 
Mañana cierran 3 estaciones de la L9 
La Secretaría de Movilidad última detalles para las paradas del Metrobús que prestarán servicio ante el cierre 
este domingo 17 de diciembre, del tramo de Pantitlán a Velódromo de la Línea 9 del Metro. (Universal Gráfico) 
 
Llegarán 2 millones al día al Centro Histórico 
La afluencia de personas en calles del primer cuadro de la CDMX aumentará aún más en los próximos días hasta 
registrar a más de dos millones de visitantes al día, casi la población de la alcaldía Iztapalapa, calculan autoridades 
capitalinas. (El Sol de México) 
 
Microsismos, por reactivación de enjambre en el poniente: sismológico 
El jefe del SSM de la UNAM, Arturo Iglesias Mendoza, aseguró que el 12 de diciembre se vivió la reactivación de 
una secuencia o enjambre sísmico, que en marzo y abril empezó a generar algunos fenómenos en el poniente de 
la Ciudad de México, específicamente en la zona de Plateros y Mixcoac. (La Razón de México) 
 
 

ECONOMÍA 

 
Persiste optimismo sobre la economía 
El optimismo sobre el crecimiento económico para el siguiente año continúa. De acuerdo con la Encuesta sobre 
las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado, la economía crecerá 2.29% en 2024, 
pronóstico por encima del registrado el mes pasado cuando se ubicó en 2.10 por ciento. (Excélsior) 
 
Deuda de Pemex amenaza producción y estabilidad financiera 
La abultada deuda de la empresa estatal mexicana Pemex con sus proveedores de servicios petroleros y 
productores privados de crudo y gas ha llegado a una situación crítica que amenaza la producción de 
hidrocarburos, la inversión e, incluso, la supervivencia de empresas, alertaron agrupaciones locales del sector. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Vacaciones arrancan con alza récord en peajes 
Para llegar a su destino esta temporada vacacional, el bolsillo de los turistas deberá resistir la mayor alza en 
tarifas carreteras desde 2018. Hace un mes, el Presidente AMLO aseguró que el incremento de los peajes estuvo 
por debajo de la inflación. Sin embargo, llegó a 4.3% en noviembre y las casetas subieron sus cuotas 11.4%, de 
acuerdo con el INEGI. (El Universal) 
 
Prevén para diciembre 15% más fraudes online 
Ante el incremento en las compras durante la temporada decembrina, se prevé que los fraudes en pagos online 
aumenten 15 por ciento respecto a otros meses, advirtió la fintech canadiense Nuvei. (Reforma) 
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INTERNACIONAL 

 
Estados Unidos alista un nuevo Quédate en México 
El Gobierno de Joe Biden se prepara para imponer medidas similares a las implementadas por Donald Trump, 
que obligaron a la mayoría de los migrantes a permanecer del lado mexicano de la frontera, advirtieron 
legisladores latinos y activistas. (Excélsior) 
 
Israel mató por error a tres rehenes 
Por error, el Ejército israelí mató a tres rehenes que estaban secuestrados en la Franja de Gaza desde el 7 de 
octubre. La fuerza armada informó que los cautivos murieron durante un combate con militantes en Gaza y 
expresó sus condolencias a las familias. (Excélsior) 
 
Gaza, la guerra que se extendió contra la salud palestina 
Al cumplirse dos meses de guerra, Haleng Mofokeng, relatora de la ONU, denuncia 364 ataques a servicios de 
salud, incluyendo 50 centros médicos y 190 ambulancias, con la muerte de 553 civiles. (Milenio Diario) 
 
Diputado local ucraniano lanza granadas en plena sesión del ayuntamiento; hay 26 heridos graves 
Un regidor ucraniano detonó este viernes varias granadas dentro del ayuntamiento de la localidad de Keretsk, 
en la región de Transcarpatia de Ucrania occidental, informó la Policía Nacional ucraniana en sus redes sociales. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Google depositará 75 mdd prensa canadiense por fuga publicitaria 
La prensa escrita de Canadá recibirá casi dos tercios de un pago anual de 100 millones de dólares canadienses 
(75 millones de dólares estadounidenses) de Google a los medios de comunicación del país a cambio de la 
distribución de sus contenidos, anunció ayer el Gobierno federal. (Milenio Diario) 
 
Milei anuncia ahora venta de aviones, autos...; AMLO llama a la protesta pacífica 
El Gobierno del Presidente argentino Javier Milei disminuirá la cantidad de choferes y la flota de automóviles 
oficiales en la administración pública y venderá dos aviones pertenecientes a la petrolera estatal YPF, en línea 
con la reducción del gasto que se ha propuesto para llevar al mínimo el déficit fiscal. (La Razón de México) 
 
Pide reponer juicio en su contra por narco 
El ex secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, pidió un nuevo juicio al juez que lleva su caso en 
Estados Unidos, Brian Cogan. La solicitud la presentó César de Castro, abogado del ex funcionario declarado 
culpable de narcotráfico en ese país y que está en espera de su sentencia. (El Sol de México) 
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